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Furor por los "therians": la moda viral que abre debate
sobre salud mental

El psicólogo clínico Daniel Morales explicó las diferencias entre una expresión identitaria y los riesgos de
disfunción social entre quienes se identifican simbólicamente con animales.

TALCA. - Una tendencia que
hasta hace poco parecía lejana,

hoy comienza a manifestarse
en Chile: jóvenes que se iden-
tifican con animales, utilizan

máscaras, imitan los compor-
tamientos de las criaturas y
forman comunidades. Se trata

de los llamados "therians", un

fenómeno que ha ganado visi-

bilidad internacional y que re-

cientemente empezó a llamar

la atención en el país.

"Estamos ante una compene-

tración profunda con rasgos

que atribuimos a los anima-
les, como la lealtad, la inde-

pendencia o la fuerza, que
son valores positivos sobre
todo frente a la actual crisis

valórica de la humanidad, si
bien no implica creer que se
es biológicamente un animal",
señaló el psicólogo clínico del
centro médico San Rafael, Da-
niel Morales.

El especialista sostuvo que los
therians suelen identificarse

con las características de lo-

bos, perros y felinos, en una
relación simbólica que goza de

raíces antiguas. "A lo largo de la

historia, las culturas han tenido

tótems y rituales asociados a

animales, y aunque ahora estas

prácticas se viralizan a través

de TikTok y otras plataformas,

lo cierto es que tuvo un auge ya
en la década de los noventa en

Estados Unidos, con la misma
dinámica de admirar ciertas
cualidades que proyectamos
en los animales", explicó.

No es un trastorno mental

Para el psicólogo, un punto
central en el debate es si el the-

rianismo corresponde a una
enfermedad mental o no. La
diferencia está en el juicio de
realidad: los therians saben

que son humanos y mantie-
nen su funcionalidad.

"En un delirio, como en algu-
nos cuadros psicóticos, la per-

sona no distingue la fantasía
de la realidad. Un therian sí lo

hace, puede trabajar, estudiar

y relacionarse de manera nor-

ma·", indicó.

Morales precisó que el auge del

fenómeno entre jóvenes no es

casual, puesto que responde a

procesos propios de la etapa
adolescente, como la búsque-
da de identidad y pertenencia.

"Muchos adolescentes no en-

cuentran validación en institu-

ciones tradicionales y las redes

sociales les permiten formar
comunidades donde sí se sien-

ten aceptados. Los therians
son una expresión identitaria;

el problema es cuando apare-
cen conductas antisociales o

dificultades para integrarse a

la vida cotidiana. Ahí podría
requerirse apoyo profesional",
advirtió.

El especialista también men-
cionó factores familiares, como

la ausencia parental durante la

crianza, que pueden influir en
la necesidad de construir iden-

tidades alternativas.

"El futuro del therianismo
aún es incierto; su permanen-

cia dependerá del grado de
aceptación social. Si llega
a validarse culturalmente,

podría consolidarse. De lo
contrario, podría seguir el
destino de otras tribus urbanas

que tuvieron auge y luego des-

aparecieron", recalcó.

Estafas por teléfono: Que dice la ley y de que
depende la condena

Las estafas telefónicas con-

tinúan siendo un delito
frecuente en Chile, y en el
último mes han vuelto a es-
tar en el debate público, tras

revelarse el caso de la actriz

Amparo Noguera, y el de
otros personajes públicos.

Estas conductoras ilícitas
buscan obtener un bene-
ficio económico mediante
engaños que afecto directa-

mente al patrimonio de las
víctimas. Incluso, algunas
de ellas han sido realizado
desde recintos penitencia-
rios, lo que preocupa aún
más a la población.
Las sanciones

Rodrigo Guerra, abogado
penalista y académico de la
Facultad de Derecho de la
Universidad de los Andes
(Uandes), explica que "para

poder sancionar todo tipo
de estafa, siempre se requie-

re un engaño, un error, una
disposición y un perjuicio
patrimoniales". En ese sen-
tido, el tipo penal establece
una condena que es dife-
renciada de acuerdo con el
perjuicio que tiene la vícti-
ma.
Según el experto, la grave-
dad de la pena está direc-
tamente relacionada con el
daño económico causado.
Por ejemplo, la pena puede
ser de presidio menor en
su grado máximo -de tres
años y un día a cinco años-
, y una multa de 21 a 300
unidades tributarias men-
suales, si el perjuicio excede
de 400 unidades tributarias

mensuales y no pasa de 40
mil". Es decir, desde $27,9

millones aproximadamente,
hasta casi $2.790 millones.

En casos intermedios, las
sanciones se ajustan a tramos

menores. Guerra precisa
que "con presidio menor
en su grado medio a máxi-
mo, es decir, una pena que
va de 541 días a tres años, y
de tres años y un día a cin-
co años, y multa de 11 a 15
unidades tributarias men-
suales, si es que excede 40
unidades tributarias men-
suales y no pasa de 400".

Por otro lado, para per-
juicios de menor cuantía,
el castigo también dismi-
nuye. "La pena puede ser
de presidio menor en su
grado medio, es decir, una
pena que va de 541 días a
tres años, y multa de seis
a 10 unidades tributarias

mensuales, si excede de
cuatro unidades tributarias

mensuales y no pasa de 40
el perjuicio; y con presidio
menor en su grado míni-
mo, es decir, de 61 a 540
días, y multa de cinco uni-
dades tributarias mensua-
les, si excede de una uni-
dad tributaria mensual y
no pasa de cuatro", detalla.

El escenario más severo se
produce cuando el daño
económico es especialmen-
te alto, dice el académico
Uandes. "Si el perjuicio
excede de 40 mil unidades
tributarias mensuales, se
aplicará la pena de presidio
menor en su grado máximo
( ... ) a presidio mayor en su
grado mínimo, que es una
pena de cinco años y un día
a 10 años", advierte.

En ese caso, agrega, "la pena

sería efectiva y no podría
ser objeto de una pena no
privativa de libertad, o sea,

de una pena sustitutiva", lo
que abre además la posibi-
lidad de medidas cautela-
res más estrictas durante el

proceso judicial.

Finalmente, Rodrigo Gue-
rra subraya que ciertas
modalidades de engaño
están expresamente consi-
deradas por la ley: "Si una
persona defrauda a otra
usando nombre fingido,
atribuyéndose poder, in-
fluencia, crédito supuesto,
aparentando bienes, cré-
dito, comisión, empresa o
negocios imaginarios, cier-
tamente se incurrirá en las
penas previstas en el artícu-
lo anterior".
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